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RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Sabiñánigo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la convocatoria de concurso-oposición, mediante 
promoción interna, de 11 plazas de Administrativo.

Habiendo sido aprobadas por la Junta de Gobierno Local celebrada el día 24 de junio de 
2021, las bases que ha de regir las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, me-
diante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, de 11 plazas de administra-
tivo de la Administración General del Ayuntamiento de Sabiñánigo, perteneciente a la Escala 
de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, incluidas en la 
Oferta de Empleo Público de 2021 (“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 66, de 
6 de abril de 2021), vacantes en la Plantilla de personal funcionario de la Corporación, quedan 
redactadas con el siguiente texto:

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELECCIÓN POR 
EL PROCEDIMIENTO DE PROMOCIÓN INTERNA, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, 
DE 11 PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL VACANTES EN 
LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO

1. Objeto de la convocatoria.
1. Se convocan pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante el sistema 

de concurso-oposición por promoción interna, de 11 plazas de administrativo de la 
Administración General del Ayuntamiento de Sabiñánigo, perteneciente a la Escala 
de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, in-
cluidas en la Oferta de Empleo Público de 2021 (“Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”, número 66, de 6 de abril de 2021), vacantes en la Plantilla de personal 
funcionario de la Corporación.

2. Para lo no previsto expresamente en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, 
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; texto refundido de las Disposi-
ciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de la Administración Local; Decreto de la 
Diputación General de Aragón de 10 de junio de 1997, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, así como la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías 
Locales de Aragón.

3. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter 
personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos que han de cumplir los aspirantes:
1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos:
a) Ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Sabiñánigo, perteneciente a la 

Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, y 
contar al menos con dos años de antigüedad en dicha Escala y Subescala.

b) Titulación: estar en posesión del título de Bachiller o Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo en el momento de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias, en cada caso, o una antigüedad de diez años en un cuerpo o 
escala del Grupo C, Subgrupo C2, o de cinco años y la superación de un curso 
específico de formación al que se accederá por criterios objetivos.
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c) Compatibilidad funcional: no padecer enfermedad, ni impedimento físico o psí-
quico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza.

d) Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado 
para el desempeño de las funciones públicas por resolución judicial.

e) No hallase incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos 
en la legislación vigente.

2. Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta base segunda a 
fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, y cumplir los 
mismos durante todo el procedimiento selectivo hasta la fecha del nombramiento.

3. Forma y plazo de presentación de instancias:
1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimen-

tando instancia normalizada en anexo II. Además, los aspirantes que aleguen mé-
ritos a valorar en la fase de concurso deberán declararlos en el apartado correspon-
diente de la instancia. La instancia (anexo II) se encuentra a disposición de los 
aspirantes en la página web www.sabiñánigo.es. Junto a ella presentarán los docu-
mentos justificativos de los méritos a tener en cuenta en la fase de concurso en 
original o fotocopia compulsada. Cuando los méritos correspondan a servicios pres-
tados en el Ayuntamiento de Sabiñánigo o que hagan referencia al expediente per-
sonal del funcionario, podrá indicarse en la instancia tal circunstancia, no siendo 
necesario aportar la documentación acreditativa por estar disponible para su con-
sulta y comprobación en el Ayuntamiento, salvo que el interesado haga constar su 
oposición expresa a que se realice la consulta o comprobación artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas).

2. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán a la Sra. Al-
caldesa-Presidente del Ayuntamiento de Sabiñánigo, presentándose en el Registro 
de Entrada del Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, durante el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”. En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, con referencia siempre a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, y que se comprometen, 
en caso de ser propuestos para el correspondiente nombramiento, a prestar jura-
mento o promesa de acuerdo con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

4. Admisión de aspirantes:
1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha reso-
lución se publicará en el Tablón de Anuncios y en la página web municipal www.sa-
binanigo.es.

2. Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar 
reclamaciones contra la lista provisional, así como solicitar la subsanación de 
errores materiales. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la 
causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos serán excluidos de la realización de las pruebas. Trans-
currido dicho plazo, se efectuará por los mismos medios la publicación de la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y se fijará el lugar, día y hora de cele-
bración de la prueba y se designará el Tribunal que ha de resolver la convocatoria, 
con una antelación no inferior a diez días al comienzo de la prueba.

3. De conformidad con el artículo 45.1. b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como 
medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes 
de este procedimiento selectivo la exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento. Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su con-
vocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Tribunal Calificador en el tablón de anuncios electrónico, el cual es accesible desde 
la página web del Ayuntamiento de Sabiñánigo, cuya dirección es www.sabinanigo.
es, así como desde la sede electrónica, en la dirección: https://sabinanigo.sedelec-
tronica.es/info.0.

http://www.sabiñanigo.es
http://www.sabinanigo.es
http://www.sabinanigo.es
http://www.sabinanigo.es
http://www.sabinanigo.es
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.0
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.0
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5. Tribunal Calificador:
1. El Tribunal Calificador, que será nombrado por Decreto de Alcaldía, valorará los mé-

ritos y juzgará los ejercicios; su composición colegiada deberá ajustarse a los prin-
cipios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer.

2. El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, cuatro vocales y sus 
respectivos suplentes. Uno de los vocales actuará como Secretario/a del Tribunal. 
Uno de los vocales será designado por la Junta de Personal.

3. Los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación igual 
o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas y habrán de ser fun-
cionarios de carrera que pertenezcan al mismo o superior grupo/subgrupo de entre 
los previstos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto básico del 
empleado público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
en relación al grupo C1 en que se integran las plazas convocadas.

4. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5. No podrán formar parte del Tribunal Calificador el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal laboral temporal, no fijo o el personal 
eventual.

6. Quien ejerza la Presidencia del Tribunal coordinará el proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del 
Tribunal tendrán voz y voto.

7. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Al-
caldía; tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos quienes hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los aspirantes po-
drán recusar a los miembros del Tribunal de selección cuando entiendan que se dan 
dichas circunstancias de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la ci-
tada ley.

8. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán 
actuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una 
sesión, en la que no se podrá actuar alternativamente.

9. A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores 
especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán 
con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados 
por Decreto de Alcaldía y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recu-
sación que el previsto para los miembros del Tribunal Calificador. Para la realización 
de la prueba psicotécnica el Tribunal contará con el asesoramiento de un especia-
lista.

10. Tanto los miembros del Tribunal Calificador como los asesores especialistas reci-
birán las asistencias previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. Asimismo, a solicitud del Tribunal Califi-
cador, podrá disponerse de las colaboraciones y asistencias técnicas que se es-
timen oportunas. A esos efectos, el Tribunal se clasifica como de categoría segunda.

11. En los supuestos de ausencia quienes deberían ejercer la presidencia del Tribunal, 
ya sea titular o suplente, las funciones de presidencia serán ejercidas por los vo-
cales designados, siguiendo para ello el orden en que hayan sido designados por en 
el Decreto de nombramiento.

12. El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de 
las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

13. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

14. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará a lo dispuesto en 
los artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público. A partir de su constitución, el Tribunal Calificador para ac-
tuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la Secretaría.

15. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador, se podrán interponer por los 
interesados recursos de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido 
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en el artículo 112.1 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de la 
interposición de cualquier otro recurso que se estime oportuno.

6. Desarrollo de las pruebas.
El proceso selectivo se estructurará en dos fases:
Fase de oposición:
Ejercicio único. De carácter obligatorio y eliminatorio. Este ejercicio se valorará con 50 

puntos y consistirá en contestar a un cuestionario de 100 preguntas tipo test con tres res-
puestas alternativas, así como cinco preguntas de reserva sobre el contenido comprendido en 
el anexo I en un tiempo máximo de hora y media, siendo solo una de las respuestas la co-
rrecta de entre las tres alternativas planteadas a fin de valorar el conocimiento que los aspi-
rantes tienen sobre los temas que componen el citado programa de la convocatoria.

Las respuestas contestadas correctamente se calificarán con 0,5 puntos.
Las respuestas en blanco y erróneas no penalizarán.
En el plazo de 3 días hábiles, a contar desde el día de celebración del ejercicio, el tribunal 

Calificador procederá a publicar en el tablón de anuncios electrónico la plantilla provisional de 
respuestas, abriéndose un plazo de cinco días naturales para que los aspirantes puedan pre-
sentar las alegaciones a la misma que estimen convenientes. Transcurrido dicho plazo, se 
elaborará la plantilla de respuestas definitiva que será publicada en el tablón de anuncios 
electrónico, y que servirá de base para la corrección de los exámenes.

El ejercicio será eliminatorio y calificado hasta un máximo de 50 puntos, siendo eliminados 
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 25 puntos.

Una vez fijada la nota, el tribunal procederá a dar las órdenes oportunas para identificar a 
los aspirantes y proceder a la publicación del resultado del ejercicio, indicando el nombre de 
quienes hayan superado el ejercicio.

Tratándose de pruebas de promoción interna, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado, para la confección del ejercicio tipo test el Tribunal no tendrá en cuenta 
los temas 1 al 10 del anexo I.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, a los aspirantes aprobados en el turno de promoción interna, previa solicitud de estos 
en la instancia, se les podrá adjudicar destino dentro de la misma unidad administrativa en la 
que se encuentra su puesto de origen, en puestos vacantes dotados presupuestariamente 
existentes en la misma, siempre que sean de necesaria cobertura y se cumplan los requisitos 
establecidos en la relación de puestos de trabajo (anexo III). En este caso, los aprobados que 
hayan elegido quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destinos por el orden de 
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Las calificaciones se harán públicas una vez que se acuerden y serán expuestas en el 
Tablón de Edictos de la entidad local y en la página web municipal https://sabinanigo.sedelec-
tronica.es/info.1.

La calificación de la fase de oposición, vendrá determinada por la puntuación del ejercicio 
único.

Fase de concurso.
Consistirá en la valoración de méritos alegados por los aspirantes para esta fase.
Se valorarán los méritos que a continuación se citan en la forma que en cada caso se in-

dica:
a) Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados como auxiliar administrativo o admi-

nistrativo en cualquier Administración pública como personal funcionario o laboral, a 
razón de 0,10 puntos por cada mes trabajado, hasta un máximo de 15 puntos. Se valo-
rarán los meses completos trabajados (30 días), no valorándose las partes proporcio-
nales de mes.

b) Formación: se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento en organismos o 
centros oficiales, realizados por los aspirantes, en calidad de alumnos y/o impartidores. 
La valoración, hasta un máximo de 10 puntos, de los cursos, cursillos o seminarios re-
lacionados con las funciones del puesto será a razón de 0,02 puntos por hora de curso.

 No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales, ni cursos de docto-
rado, ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una 
titulación académica oficial, ni los cursos realizados como requisito para acceder a 

https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
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plazas de la Administración pública. Las acciones formativas respecto de las cuales no 
se acredite su duración no serán computadas.

 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas o títulos acreditativos de haberlos 
superado o, en su caso, mediante certificado expedido por el centro que los impartió.

 La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de Oposición y la obtenida en la fase de Concurso, y se 
hará pública en el tablón de anuncios municipal.

7. Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta de nombramiento y presentación de 
documentación por el aspirante propuesto. notificación electrónica.
1. En la realización de los ejercicios de carácter presencial, se tomarán las medidas de 

prevención previstas en el Protocolo que acompaña a estas bases, de forma que se 
garantice la salud pública y la de todos los participantes en el proceso selectivo.

2. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal Calificador podrá requerir en cual-
quier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad y demás requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria. En la realización del ejercicio se garantizará, 
siempre que sea posible, el anonimato de los aspirantes. Si en algún momento llega 
a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los aspirantes carece de uno o 
varios de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión a la Alcaldía, que resolverá, previa audiencia del interesado.

3. Los candidatos serán convocados para la celebración del ejercicio en llamamiento 
único y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

 En todo caso, el órgano seleccionador, al resolver las peticiones que se le dirijan, 
deberá preservar y asegura la seguridad jurídica y la igualdad de condiciones en la 
celebración del ejercicio.

4. Una vez finalizada la fase de oposición, se efectuará la valoración de méritos de los 
aspirantes que los aporten y hayan superado la fase de oposición. Posteriormente, 
el Tribunal Calificador procederá a sumar las puntuaciones adjudicadas en la fase 
de concurso y las calificaciones atribuidas a cada aspirante que haya superado la 
fase de oposición, lo que determinará la calificación final del proceso selectivo, ha-
ciéndola pública en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento.

5. Para aprobar la promoción interna, será preciso superar el ejercicio de la fase de 
oposición. La relación de aprobados se ordenará por orden de calificación, sin que 
pueda haber más aprobados que puestos ofertados. Cualquier propuesta formulada 
por el Tribunal Calificador que contravenga lo anteriormente establecido será nula 
de pleno derecho. No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas 
ofertadas, si se produjera la renuncia de alguno de los aspirantes propuestos antes 
de su nombramiento o toma de posesión, la Alcaldía podrá requerir al órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que sigan al propuesto, para 
su posible nombramiento.

5. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspirantes, 
serán criterios para dirimir el mismo, y por este orden, en primer lugar, la mayor califica-
ción obtenida en la fase de oposición; si esto no fuese suficiente, se considerará la mayor 
puntuación en la fase de concurso en el apartado de antigüedad y, de persistir el empate, 
la mayor puntuación en el apartado de formación. Si continúa el empate entre aspirantes, 
se podrá establecer una prueba adicional de contenido práctico.

6. Los aspirantes propuestos, en el plazo de diez días naturales desde que se haga 
pública la propuesta de nombramiento, aportarán al Negociado de Personal los si-
guientes documentos originales y acreditativos de que poseen las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la base segunda:

 - Titulación exigida para la admisión al proceso selectivo o acreditación oficial de 
una antigüedad de diez años en un cuerpo o escala del Grupo C, Subgrupo C2, o 
de cinco años y la superación de un curso específico de formación.

 - Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

7. Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación exigida, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en su instancia. El Negociado de Personal elevará propuesta de exclusión, 
que resolverá la Alcaldía, previa audiencia del interesado.
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8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14. 2. e) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y al tratarse de un proceso de promoción interna al que solo pueden acceder funcio-
narios de carrera de este Ayuntamiento, las notificaciones y comunicaciones que 
hayan de hacerse en el marco de este procedimiento se harán de forma electrónica, 
de manera que los aspirantes deberán aportar una dirección de correo electrónico 
en la que recibir el aviso de la puesta a disposición de una notificación en los tér-
minos y condiciones que establece el artículo 41.6 de la citada Ley.

8. Nombramiento, toma de posesión y adjudicación de destino.
La Alcaldía procederá al nombramiento de los aspirantes propuestos y que hayan presen-

tado la documentación señalada en la base anterior, estando obligados a tomar posesión en 
la fecha que se les indique con una antelación mínima de diez días naturales, compareciendo 
para ello en el Negociado de Personal. La falta de toma de posesión en el plazo señalado sin 
causa justificada supondrá la renuncia al empleo y quedando sin efecto alguno el nombra-
miento. La toma de posesión se hará de conformidad con el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril, por el que se establece la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

La adjudicación de destinos vacantes entre los aspirantes que hayan adquirido la plaza de 
administrativo se realizará por orden de puntuación, una vez que se hayan asignado los des-
tinos vacantes conforme a lo establecido en la base 6.

9. Impugnación y recursos.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contenciosa-administrativa, contra las presentes bases que son definitivas en vía admi-
nistrativa puede interponerse alternativamente recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-ad-
ministrativo de Huesca o aquel en que tenga su domicilio, a su elección, el interesado en 
plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca”. Si optara por interponer recurso de reposición potestativo, 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Sabiñánigo, 30 de junio de 2021.— La Alcaldesa, Berta Fernández Pueyo.

ANEXO I
TEMARIO

Bloque 1: Parte General.
Tema 1. La Constitución Española de 1978: significado y estructura. Características gene-

rales. Principios que informan de la Constitución.
Tema 2. Los Derechos fundamentales y las libertades públicas en la Constitución. Garan-

tías, tutela y suspensión.
Tema 3. La Corona. El poder legislativo. Las Cortes Generales.
Tema 4. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y el Poder Legislativo.
Tema 5. El Poder Judicial. Organización. Competencias. Consejo General del Poder Judicial.
Tema 6. La Organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autó-

nomas. La Administración Local.
Tema 7. La Organización de la Administración Publica en el ordenamiento español. El Go-

bierno y las Administración del Estado.
Tema 8. El Estatuto de Autonomía de Aragón. Estructura y competencias de la Comunidad 

Autónoma de Aragón.
Tema 9. Derecho Administrativo: concepto, fuentes. Sometimiento de la Administración a 

la Ley y al Derecho.
Tema 10. El Régimen Local Español: evolución histórica, principios constitucionales y re-

gulación jurídica.

Bloque 2: Parte Especifica.
Tema 1. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y 

la forma. La eficacia de los actos administrativos. La notificación: contenido, plazo y práctica. 
La publicación. La demora y la retroactividad de la eficacia.
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Tema 2. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y.
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y 

disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, 
límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores mate-
riales o de hecho.

Tema 3. Procedimiento Administrativo (I): Disposiciones generales sobre el procedimiento 
administrativo común. Los medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo 
común. Capacidad de obrar y concepto de interesado. Identificación y firma de los intere-
sados. Normas generales de actuación. Términos y plazos. Garantías del procedimiento. Ini-
ciación del procedimiento.

Tema 4. Procedimiento Administrativo (II): Ordenación del procedimiento. Instrucción. Fi-
nalización del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: 
principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación conven-
cional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento 
y la renuncia. La caducidad.

Tema 5. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Tramitación. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos 
administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 6. La potestad sancionadora. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El 
procedimiento sancionador y sus garantías.

Tema 7. La responsabilidad patrimonial de la Administración pública: principios. Los presu-
puestos de la responsabilidad patrimonial. La acción y las especialidades del procedimiento 
administrativo en materia de responsabilidad patrimonial. La responsabilidad patrimonial de 
las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 8. Comunicaciones y notificaciones. La notificación electrónica. Plataformas de la 
AGE: plataforma de intermediación de datos; Apodera; Carpeta ciudadana; Notifica; SIR. Las 
oficinas de asistencia en materia de registros.

Tema 9. El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

Tema 10. Archivo electrónico único: obligatoriedad y funcionalidades. Archive. Firma elec-
trónica. Certificados electrónicos. Prestadores de servicios de certificación. Tipos de certifi-
cados y soportes.

Tema 11. Potestad normativa de las entidades locales. Reglamentos y Ordenanzas lo-
cales. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los Bandos.

Tema 12. Las propiedades públicas: tipos. El dominio público. Afectación y mutaciones.
demaniales. Régimen jurídico del dominio público. El patrimonio privado de las Administra-

ciones Públicas. Régimen jurídico. Potestades de la Administración y régimen de adquisición, 
uso y enajenación. Inventario de bienes.

Tema 13. Los convenios administrativos (Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público).

Tema 14. Los contratos del sector público: ámbito objetivo y subjetivo. Clases de contratos 
del sector público. El régimen de la invalidez en materia de contratación. Recurso especial.

Tema 15. La preparación de contratos por las Administraciones públicas. La adjudicación 
de los contratos de las Administraciones Públicas. Garantías. Perfeccionamiento y formaliza-
ción del contrato. Modificación de contratos.

Tema 16. La contratación del Sector Público y, en especial, en las Entidades locales. 
Efectos, ejecución y modificación de los contratos. Extinción de los contratos. Cesión de los 
contratos y subcontratación.

Tema 17. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su 
revisión.

Tema 18. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: alteraciones de tér-
minos municipales. La población municipal. El Padrón de habitantes. Competencias.

municipales. Servicios mínimos obligatorios.
Tema 19. La organización municipal: Los municipios de régimen común. Órganos necesa-

rios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos comple-
mentarios: Comisiones Informativas y otros órganos.

Tema 20. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certi-
ficaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de do-
cumentos.

Tema 21. Impugnación de actos y acuerdos y ejercicio de acciones, información y partici-
pación ciudadanas y Estatuto de los miembros de las Corporaciones locales.
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Tema 22. Haciendas Locales (I). Los presupuestos locales. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación. Ejecución y liquidación del presupuesto.

Tema 23. Haciendas locales (II): La imposición y ordenación de tributos y el estableci-
miento de recursos no tributarios. Ordenanzas fiscales.

Tema 24. Recursos de las haciendas locales (III): Impuestos, tasas y contribuciones espe-
ciales.

Tema 25. Procedimiento de recaudación de los ingresos locales.
Tema 26. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Ámbito de aplica-

ción de la Ley. Disposiciones comunes a las subvenciones públicas. Procedimientos de con-
cesión. (artículos 1 a 35).

Tema 27. Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón: Situaciones, clases y cate-
gorías del suelo y planeamiento urbanístico.

Tema 28. Derechos y deberes del personal en materia de prevención de riesgos laborales.
Tema 29. La Función pública. Clases de empleados públicos. Derechos y Deberes de los 

empleados públicos.
Tema 30. Planificación de recursos humanos: instrumentos. Selección, formación y eva-

luación de los recursos humanos.

ANEXO II

D .......................................................................................................................................... ,
con DNI número................................................., y domicilio en................................................
C/ ...............................................................................................................................................
número.............., con dirección de correo electrónico:..............................................................
y número de teléfono .................................................................................................................

EXPONE:

1. Que acepta las bases que han de regir la convocatoria para proveer 11 plazas encua-
dradas en la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Sub-
grupo C1, vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de Sabiñánigo, mediante el sistema de 
promoción interna.

2. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.
3. Que acompaña a la presente instancia los documentos justificativos de los méritos a 

tener en cuenta en la fase de concurso.
4. Que en virtud de lo establecido en la Base 7.8, aporta como dirección de correo electró-

nico en la que recibir el aviso de la puesta a disposición de una notificación la siguiente: ......
...................................................................................................................................................

5. Que de conformidad con lo establecido en la Base 6, en caso de aprobar, solicita ocupar 
el puesto con RPT número............, por cumplir con los requisitos fijados en dicha Base.

Por todo lo expuesto, solicita la admisión en el proceso selectivo mencionado.

En Sabiñánigo a....... de..........................................de.......

Fdo: Sra. Alcaldesa-Presidente del Ayuntamiento de Sabiñánigo.

Sus datos personales serán usados para tramitar el proceso objeto de las presentes bases, 
y poder prestarle nuestros servicios propios como Ayuntamiento. Dichos datos son necesa-
rios para poder relacionarnos con usted, lo que nos permite el uso de su información dentro 
de la legalidad. Asimismo, podrán tener conocimiento de su información aquellas entidades 
que necesiten tener acceso a la misma para que podamos prestarle nuestros servicios. Con-
servaremos sus datos durante nuestra relación y mientras nos obliguen las leyes aplicables. 
En cualquier momento puede dirigirse a nosotros para saber qué información tenemos sobre 
usted, rectificarla si fuese incorrecta y eliminarla una vez finalizada nuestra relación. También 
tiene derecho a solicitar el traspaso de su información a otra entidad (portabilidad). Para soli-
citar alguno de estos derechos, deberá realizar una solicitud escrita a nuestra dirección, junto 
con una fotocopia de su DNI: Ayuntamiento de Sabiñánigo, Plaza de España, 2, CP 22600, 
Sabiñánigo (Huesca).

Dirección de contacto con nuestro Delegado de Protección de Datos: aeneriz@audidat.com.
En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede formular una 

reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).

mailto:aeneriz@audidat.com
http://www.aepd.es
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ANEXO III

Listado de puestos vacantes, dotados presupuestariamente y de necesaria cobertura, que 
se ofertan, clasificados por Unidades Administrativas (Base 6), a aquellos aspirantes que 
hayan adquirido plaza de administrativo/a en el proceso de promoción interna previsto en la 
Oferta de Empleo Público para el año 2021:

DENOMINACIÓN CÓD. Nº RPT DOT.

U. A. ADMÓN. GENERAL B.1.0.0 x x

Administrativa/o x 35B 1

Administrativa/o x 36B 1

U. A. OFICINA ADMTIVA.URBANISMO B.2.1.1 x x

Administrativa/o x 43B 1

U. A. SECCIÓN OBRAS B.2.2.0 x x

Administrativa/o x 47B 1

Administrativa/o x 48B 1

U. A. CULTURA, DEPORTES B.3.0.0 x x

Administrativa/o x 97 1

Administrativa/o x 98B 1

U. A. INTERVENCIÓN C.0.1.0 x x

Administrativa/o x 143B 1

U. O. NEG. RECAUDACIÓN D.0.0.1 x x

Administrativa/o x 146 1

Administrativa/o x 147B 1

Administrativa/o x 148B 1
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